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ACUERDO No 1 0 1 
2 3 ENE 2019 

.. 

Por el cual se aprueba el calendario académico de los programas de 
PREGRADO DISTANCIA para el PRIMER PERÍODO DEL AÑO 2019 y se 
modifica el acuerdo No 085 del3 de octubre de 2018 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en el literal j del artículo 34 del Estatuto General de la 
Universidad de Pamplona, es función del Consejo Académico aprobar el calendario 
de actividades académicas de la Universidad de Pamplona. 

Que mediante acuerdo No 085 del 3 de octubre de 2018 se aprobó el calendario 
académico para el primer período del año 2019 de los programas de pregrado 
distancia, estableciendo las fechas correspondientes a los procesos de inscripción y 
admisión. 

Que es necesario complementar dicho calendario con las fechas correspondientes a 
algunos procesos académicos y académico-administrativos. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Complementar el artículo primero del acuerdo No 085 del 3 
de octubre de 2018, con los procesos académicos y académico-administrativos 
correspondientes al desarrollo del período académico, el cual quedará así: 
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3 ENE 2079 
Cancelaciones de las validaciones 
Exámenes 
Remisión de las actas de validación a la 
oficina de Admisiones, Registro y 
Control Académico 
Modificación de matrícula académica 
para estudiantes que aprueban 
exámenes de validación 

Universidad de Pamplona 
Pamplona- Norte de Santander. Colombia 

Tels: (7) 5685303 · 5685304 • 5685305-. Fax: 5682750. wwwunipamplona edu.co 

Del 11 al 16 de febrero de 2019 
23 de febrero de 2019 

25 y 26 de febrero de 2019 

1 y 2 de marzo de 2019 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP~SE, 

OSC R EDUARDO GUALORÓN GUERRERO NELSON ADOLF 
Presidente (e) 
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